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"Decenio de h Igualdad dc Oportunidades para muj€res y hombres,,
"Año del Forfalecimiento de la Soberanía N¿cioná1,,
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MOYOBAMBA, 2O II,,'{O 2O2T

Visto, el Informe sobre la elección del Director de UGEL;

CONSIDERANDO:
;i l;

Mas¡steriar, y numeraru:1,::,:*,:,li-91;!T;i,{:i!i,!,ff ;ffi::i;i;J:,?J;,3l,iiij8ül;,Tjlf;sus modificatorias' el Director de la Unidad ¿e ces'i¡on É¿ucativa Locar es un cargo de confianza del DirectorREional de Educación ar que se accede por designacián entre tos posturantes mejor carificados;

modincatoria ra Resorución vce,rn*n.,1,1"'oTi1ill#i,'Jr["lT#HT'l];l'?r':i:J:::l:,#:
'"Disposiciones que regulan el concurso Público de Acceso al cargo de Director de las unidades de Gestión

, -; -.,ff$ucatlva Locaf en el fi/tarco de la canera PÚblica lrragisteriar de la Ley de Reforma Magrsterial - 2020,,, el mismoi'.']1.1@§e ha desarol¡ado dentro de los plazos señalados,
:' ,' v:ilúóiJ ', ll
:' -.-7f*-.',]". / / .(r.!.

ho,",.d.' . eue, por Oficio N. 00641-2020_l\¿tNEDUlr'MGp-DtGEDD y sus"= modificatorias oficio N" 00979-2020-MTNEDU¡/MGp-oiciór, ot.,o N. 0017.1_2021_MTNEDUTMGp_DTGEDD,oficio N' 00375-2021-MINEDU/VMGP-DtGEDD, oficio tJoou¡o-zozffiIrEDU¡/MGp-DTGEDD, oficio N" 00388-2022-MINEDU¡/MGP-DIGEDD y Oficio N" OO¡O¡ ZOZZ t¡trufOU/,/MGp_DIGEDD, se convoca y aprueba etcronograma al concurso PÚblico de Acceso al cargo de Drrector de las unidades de Gestjón Educativa Local, en elmarco de la Carrera pública Magisterialde Ia Ley de Reforma Magisterial;

rernas de posruranres mejor carificados r.::¡;:'#'i:?ffi::il#:5':""J;iJ§:::i;.rii,.]:,,l_:.;
conforme ar numerar 6r.3 der artícuro 6.r der Decreto srpr.ro ru.004-2013-ED, Regramento de ra Ley de ReformaMagisterial' el Director Regional de Educación ha etegijo entre tos tres (3) posturantes ar profesor de su confianzapara ser designado;

púbrico para er Año F¡sca¡ ,r, ,.,*, 
^,0"r'o'jxl[;t.i,T,rr,.'i].J,:::,:i^r;ffi:[ilj.J,?;ffji\4agisterial, el Decreto supremo Ne 004-2013-ED, Á.gr.r.nto ou ra Ley de Reforma Magisteriar y susmodificatorias' la Resolución viceministerial ¡,tn ol ¡o-zozo-ütrurrJ, )¡., *.gl.r"nto de organización y Funcionesaprobado por el Gobierno Regional;



SE RESUELVE:

Artículo 1" DESIGNAR a don (ña) JOSE ELIAS OCAMPO VELA en el

cargo de confianza de Directo(a) de ra uGEL Moyobamba por un periodo de cuatro (4) años' apartir del 01 de Junio del

2022 , paralo cual se consigna la informaciÓn siguiente;

Artículo2..ElDirectorapartirdesudesignacióntienederechoala

Remuneración integra Mensuar (RrM) de 40 horas cronorógicas o._..u.ráo a-su Escala 
-Magisterial; 

así mismo' tiene

derecho a ra Asignación Temporar por deselR_e;;;;-","rg. oe oirectoii. r, ünioto de-Gestión Educativa Local

dispuesta por Decreto supremo N" 1s0-2016-EF, ; ;i;iiene carácter remunerativo, ni pensionable' tampoco se

incorporan a ra RrM der profesor, no forma ¡rr. o.-.á.uro pr, ta asignaion-l ...p.*"ión por tiempo de servicios

o cuatquier otro ripo Oe Ooniñcaciones, asignacioá;;;;;í;t, niestán afectas a cargas sociales'

Artículo 3.. Aféctese, a la cadena presupuestal correspondiente de

acuerdo ar Texto único 0rdenado der crasifir.oo, o. Gastos, t.r *ro-ro oirponr'la Ley Ne 31365' Ley de

pi.tuprtrto del Sector Público para el Año Fiscal20?2'

1.1. DATOS PERSONALES:

DOC. DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

1.2, DATOS DE LA PLMA DIRECTIVA:

ESCALA MAGISTERIAL :

CÓDIGO DE PLAZA :

JORNADA LABORAL :

D.N.l. No 008'14747

1 4/01 /1 970

1 000814747

b

22EV01 623970

40 Horas Cronológicas

Regísfrese, comuníquese y cúmplase'
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